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Anexo I

Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial
Internacional

Artículo 1. Ámbito de aplicación y definiciones

1) La presente Ley se aplicará a la conciliación comerciala internacionalb .

2) A los efectos de la presente Ley, el término “conciliador” podrá hacer
referencia a un único conciliador o, en su caso, a dos o más conciliadores.

3) A los efectos de la presente Ley, se entenderá por “conciliación” todo
procedimiento, designado por términos como los de conciliación, mediación o algún
otro de sentido equivalente, en el que las partes soliciten a un tercero o terceros (“el
conciliador”), que les preste asistencia en su intento por llegar a un arreglo amistoso
de una controversia que se derive de una relación contractual u otro tipo de relación
ju rídica o esté vinculada a ellas. El conciliador no estará facultado para imponer a
las partes una solución de la controversia.

4) Una conciliación será internacional cuando:

a) Las partes en un acuerdo de conciliación tengan, en el momento de la
celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados diferentes; o

b) El Estado en que las partes tengan sus establecimientos no sea:

i) El Estado en que deba cumplirse una parte sustancial de las obligaciones
derivadas de la relación comercial; ni

ii) El Estado que esté más estrechamente vinculado al objeto de la
controversia.

5) A los efectos del presente artículo:

a) Cuando alguna de las partes tenga más de un establecimiento, el
establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con el acuerdo de
conciliación;

a Debe darse  una  in terpre tac ión  ampl ia  a l  té rmino “comerc ia l”  para  que  abarque  las  cues t iones
que  se  p lan tean  en  todas  las  re lac iones  de  índole  comerc ia l ,  cont rac tua les  o  no .  Las  re lac iones
de carácter  comercia l  comprenden,  ent re   o t ras ,  las  s iguientes  operaciones:  cualquier  operación
comercia l  de  suminis t ro  o  in tercambio de  bienes  o  servic ios ,  acuerdo de  dis t r ibución,
representación o  mandato  comercia l ,  t ransferencia  de  crédi tos  para  su  cobro ( f ac tor ing),
ar rendamiento  de  bienes  de  equipo con opción de  compra ( leasing ) ,  construcción de obras ,
consul tor ía ,  ingenier ía ,  concesión de l icencias ,  invers ión,  f inanciación,  banca,  seguros ,  acuerdo
o conces ión de  explotación,  asociaciones  de  empresas  y  o t ras  formas  de  cooperación
industr ia l o  comerc ia l ,  t ranspor te  de  mercanc ías  o  de  pasa je ros  por  v ía  aérea ,  mar í t ima,  fé r rea
o por  car re te ra .

b Los  Es tados  que  deseen  incorporar  la  presente  Ley  Modelo  a  su  derecho  in te rno  para  hacer la
apl icable  a  los  procedimientos  de  conci l iac ión  tan to  nac ionales  como in ternac ionales  ta l  vez
deseen enmendar  e l  tex to  de l  modo s iguiente :
- Suprímase la  palabra “internacional”  en el  párrafo 1 del  ar t ículo 1;  y
- Supr ímanse  los  pár ra fos  4 ,  5  y  6  de l  a r t ícu lo  1 .
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b) Cuando alguna de las partes no tenga ningún establecimiento, se tendrá
en cuenta su residencia habitual.

6) La presente Ley también será aplicable a las conciliaciones comerciales
cuando las partes convengan en que la conciliación es internacional o en que la
presente Ley sea aplicable.

7) Las partes podrán convenir en que la presente Ley no sea aplicable.

8) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 9), la presente Ley será
aplicable independientemente de la razón por la cual se entable la conciliación, ya
sea en virtud de un acuerdo concertado entre las partes antes o después de que surja
la controve rsia, de una obligación establecida por ley o de instrucciones o
indicaciones de un tribunal de justicia, tribunal arbitral o una entidad pública
competente.

9) La presente Ley no será aplicable:

a) Cuando un juez o un árbitro, en el curso de un procedimiento judicial o
arbitral, trate de facilitar la concertación de un arreglo entre las partes; y

b) [...]

Artículo 2. Interpretación

1) En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en cuenta su
origen internacional así como la necesidad de promover la uniformidad de su
aplicación y la o bservancia de la buena fe.

2) Las cuestiones relativas a las materias que se rijan por la presente Ley y
que no estén expresamente resueltas en ella se dirimirán de conformidad con los
principios generales en que ella se inspira.

Artículo 3. Modificación mediante acuerdo

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 y en el párrafo 3 del artículo 7, las
partes podrán convenir en excluir o modificar cualquiera de las disposiciones de la
presente Ley.

Artículo 4. Inicio del procedimiento de conciliaciónc

1) El procedimiento de conciliación relativo a una determinada controversia
dará comienzo el día en que las partes acuerden iniciarlo.

c Los Estados  que  deseen adoptar  una  d ispos ic ión  re la t iva  a  la  prescr ipc ión podr ían  incorporar  en
su respect iva  ley e l  s iguiente  ar t ículo:

Art ícu lo  X .  Suspens ión  de l  p lazo  de  prescr ipc ión

1) Cuando se  inic ie  e l  procedimiento de conci l iación dejará de correr  el  plazo de
prescr ipción del  asunto objeto de la  conci l iación.

2) Cuando el  procedimiento de conci l iación concluya s in  l legarse  a  un arreglo,  e l  p lazo de
prescr ipción se  reanudará  a  par t i r  del  momento en que concluyera  s in  arreglo  e l  procedimiento
de conci l iación.
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2) La parte que haya invitado a otra a entablar un procedimiento de
conciliación y no reciba de esta última una aceptación de la invitación en el plazo de
30 días a pa rtir de la fecha en que envió la invitación o en cualquier otro plazo
fijado en ella, podrá considerar que la otra parte ha rechazado su oferta de
conciliación.

Artículo 5. Número y designación de conciliadores

1) El conciliador será uno solo, a menos que las partes acuerden que ha de
haber dos o más.

2) Las partes tratarán de ponerse de acuerdo para designar al conciliador o
los conciliadores, a menos que se haya convenido en un procedimiento diferente
para su designación.

3) Las partes podrán recabar la asistencia de una institución o persona para
la d esignación de los conciliadores. En particular:

a) Las partes podrán solicitar a tal institución o persona que les recomiende
personas idóneas para desempeñar la función de conciliador; o

b) Las partes podrán convenir en que el nombramiento de uno o más
conc iliadores sea efectuado directamente por dicha institución o persona.

4) Al formular recomendaciones o efectuar nombramientos de personas
para el cargo de conciliador, la institución o persona tendrá en cuenta las
consideraciones que puedan garantizar el nombramiento de un conciliador
independiente e imparcial y, en su caso, tendrá en cuenta la conveniencia de
nombrar un conciliador de nacionalidad distinta a las nacionalidades de las partes.

5) La persona a quien se comunique su posible nombramiento como
conciliador deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas
justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. El conciliador, desde el
momento de su nombramiento y durante todo el procedimiento conciliatorio,
revelará sin demora tales circunstancias a las partes, a menos que ya les haya
informado de ellas.

Artículo 6. Sustanciación de la conciliación

1) Las partes podrán determinar, por remisión a algún reglamento o por
alguna otra vía, la forma en que se sustanciará la conciliación.

2) De no haber acuerdo al respecto, el conciliador podrá sustanciar el
proced imiento conciliatorio del modo que estime adecuado, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso, los deseos que expresen las partes y la necesidad de lograr
un ráp ido arreglo de la controversia.

3) En cualquier caso, el conciliador procurará dar a las partes un
tratamiento equitativo, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

4) El conciliador podrá proceder, en cualquier etapa del procedimiento
conciliato rio, a presentar propuestas para un arreglo de la controversia.
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Artículo 7. Comunicación entre el conciliador y las partes

El conciliador podrá reunirse o comunicarse con las partes conjuntamente o
con cada una de ellas por separado.

Artículo 8. Revelación de información

El conciliador, si recibe de una de las partes información relativa a la
controversia, podrá revelar el contenido de esa información a la otra parte. No
obstante, el conciliador no podrá revelar a ninguna de las otras partes la información
que reciba de esa parte si ésta pone la condición expresa de que se mantenga
confiden cial.

Artículo 9. Confidencialidad

A menos que las partes convengan otra cosa, toda información relativa al
procedimiento conciliatorio deberá considerarse confidencial, salvo que su
divulgación esté prescrita por ley o que sea necesaria a efectos de cumplimiento o
ejecución de un acuerdo de transacción.

Artículo 10. Admisibilidad de pruebas en otros procedimientos

1) Las partes en el procedimiento conciliatorio, el conciliador y los terceros,
in cluidos los que participen en la tramitación del procedimiento de conciliación, no
harán valer ni presentarán pruebas, ni rendirán testimonio en un procedimiento
arbitral, judicial o de índole similar en relación con:

a) La invitación de una de las partes a entablar un procedimiento de
conc iliación o el hecho de que una las partes esté dispuesta a participar en un
proced imiento conciliato rio;

b) Las opiniones expresadas o las sugerencias formuladas por una de las
partes en la conciliación respecto de un posible arreglo de la controversia;

c) Las declaraciones efectuadas o los hechos reconocidos por alguna de las
partes en el curso del procedimiento conciliatorio;

d) Las propuestas presentadas por el conciliador;

e) El hecho de que una de las partes se haya declarado dispuesta a aceptar
un arreglo propuesto por el conciliador;

f) Cualquier documento preparado únicamente para los fines del
proced imiento conciliatorio.

2) El párrafo 1) del presente artículo será aplicable cualquiera que sea la
forma que revistan la información o las pruebas mencionadas en dicho párrafo.

3) Ningún tribunal arbitral, tribunal de justicia ni cualquier otra autoridad
pública competente podrá revelar la información a que se hace referencia en el
párrafo 1) del presente artículo y, si esa información se presentase como prueba en
contrave nción del párrafo 1) del presente artículo, dicha prueba no se considerará
admisible. No obstante, esa información podrá revelarse o admitirse como prueba en
la medida en que lo prescriba la ley o en que sea necesario a efectos de
cumplimiento o ejecu ción de un acuerdo de transacción.
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4) Las disposiciones de los párrafos 1), 2) y 3) del presente artículo serán
aplicables independientemente de que el procedimiento arbitral, judicial o de índole
similar se refiera a la controversia que sea o haya sido objeto del procedimiento
conc iliatorio.

5) Sin perjuicio de las limitaciones enunciadas en el párrafo 1) del presente
art ículo, ninguna prueba que sea admisible en un procedimiento arbitral, judicial o
de índole similar dejará de serlo por el hecho de haber sido utilizada en un
proced imiento de conciliación.

Artículo 11. Terminación del procedimiento de conciliación

El procedimiento de conciliación s e dará por terminado:

a) Al concertar las partes un arreglo conciliatorio, en la fecha de ese
arreglo;

b) Al efectuar el conciliador, previa consulta con las partes, una declaración
en la que se haga constar que ya no ha lugar a que siga intentándose llegar a la
conciliación, en la fecha de tal declaración;

c) Al hacer las partes al conciliador una declaración de que dan por
terminado el procedimiento de conciliación, en la fecha de tal declaración; o

d) Al hacer una parte a la otra o las otras partes y al conciliador, si se
hubie re designado, una declaración de que da por terminado el procedimiento de
conciliación, en la fecha de tal declaración.

Artículo 12. El conciliador como árbitro

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el conciliador no podrá actuar como
árbitro en una controversia que haya sido o sea objeto del procedimiento
conciliato rio ni en otra controversia que surja a raíz del mismo contrato o relación
jurídica o de cualquier contrato o relación jurídica conexos.

Artículo 13. Recurso a procedimientos arbitrales o judiciales

Cuando las partes hayan acordado recurrir a la conciliación y se hayan
co mprometido expresamente a no entablar, en un determinado plazo o mientras no
se produzca cierto hecho, ningún procedimiento arbitral o judicial con relación a
una controversia existente o futura, el tribunal arbitral o de justicia dará efecto a ese
compromiso en tanto no se haya cumplido lo en él estipulado, salvo en la medida
necesaria para la salvaguardia de los derechos que, a juicio de las partes, les
correspondan. El inicio de tal procedimiento no constituirá, en sí mismo, una
renuncia al acuerdo de recurrir a la conciliación ni la terminación de ésta.
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Artículo 14. Ejecutoriedad del acuerdo de transacciónd

Si las partes llegan a un acuerdo por el que se resuelva la controversia, dicho
acuerdo será vinculante y susceptible de ejecución ... [los Estados promulgantes
podrán incorp orar una descripción del medio de ejecución de los acuerdos de
transacción o remitirse a las disposiciones que rijan su ejecutoriedad ].

d Al apl icar  e l  procedimiento  de  e jecución de  los  acuerdos  de  t ransacción ,  e l  Es tado promulgante
podrá  cons iderar  la  pos ib i l idad de  que  d icho procedimiento  sea  impera t ivo .
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